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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in~ 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las susoripoiones y anuncios «• 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBESIDEHCIi DEL COMO PE BMISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa~ 
milia.

(Oaceta del 7 de Enero de 1917.)

GOBIERNO CIVIL.

ClROULAB NÚ1Í. 1.

Por ausencia autorizada del 
limo. Sr. Gobernador Civil don 
José García Guerrero ycumplien- 
do órdenes del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, me he he
cho cargo interinamente del 
mando de la provincia.

Valladolid 8 de Enero de 1917, 
El Cabernador iiUrin»,

fearíw (Sauilatus.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Protección ¿ la industria 
nacional.

Relación dé los artículos ó produc
tos para cuya adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera 
en los servicios del Estado du
rante el año 1917,

1.—PBODUOTOS NATUBALE8.

Arenas de moldeo.
Plombajinas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la cons

trucción.
Madera de nogal para escala-

bornes, para la fabricación de 
culatas de armas de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales»
Carbón para uso de la navega

ción de altura en los buques de 
combate.

Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalte na

tural).
Antracita inglesa para la fa

bricación de gas pobre, destinado 
¿ los motores de gas.

2.—PBODUCTOS METALÚBOICOt.

A.—Hierro y acero:
Liogotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, fe- 

rrocromo,ferrosilíceo,ferrotungs- 
teno, ferrovanadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros fi
nos al crisol para herramientas y 
troqueles.

Alambre de acero fino, de una 
resistencia á la ruptura de 90 ó 
más kilogramos por milímetro 
cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfila

dos de doble T, sean ó no galva
nizados, de más de 320 milíme
tros de altura ó de mas de 75 ki
logramos por metro lineal.

Idem id. id. de U, de más de 
310 milímetros ae lado mayor ó 
de más de 40 kilogramos por me
tro lineal.

Idem id. id. de L, de más de 
150 milímetros de lado mayor ó 
de más de 58 kilogramos por 
metro lineal.

Idem id. id. de T, de más de 
100 milímetros de lado mayor ó 
de más de 30 kilogramos por me
tro lineal.

Idem id. id. de Z.

Carriles de más de 50 kilogra
mos por metro lineal.

Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, 

sean ó no galvanizadas, de di
mensiones superficiales de más 
de 8.000 milímetros por 2.000 
milímetros, ó de espesor superior 
á 32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pu
limentadas en frío.

Aceros especiales de todas ola
ses, en tochos, planchas y perfi
les que no se produzcan en Es
paña.

Aceros corrientes, moldeados 
en piezas de más de 4.000 kiló- 
grainos de peso.

Aceros dulces forjados, en pie
zas de más de 250 milímetros de 
diámetro ó espesor máximo, ó de 
más de 2.000 kilogramos de peso.

Grandes piezas de forja, como 
rodas, codastes, etc., etc., para la 
Marina.

Cadenas de hierro ó acero, sol
dados ó calibradas.

Tubos de hierro ó acero, estira
dos, sin soldadura.

Cables metálicos flexibles de 
hilo de acero Sao al crisol, de 
una resistencia á la ruptura de 
120 á 150 ó más kilogramos por 
milímetro cuadrado de sección 
del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero on

dulado paia calderas.
Herramientas de corte, excep

tuando las tijeras y cuchillos or
dinarios.

Herramientas de oficio.
Chapa especial para núcleos de 

dinamos y transformadores eléc
tricos de medio milímetro á me
nos de espesor.

Acero comprimido para cami
sas de cilindros en máquinas ma
rinas.

B.— Productos metalúrgicos áe 
otros metales ó aleaciones:

Estaño en panes.
Níquel en panes, barras, plan

chas, hilos, tubos, sea ó uo com
primido.

Aluminio en panes, planchas, 
hilos y tubos.

Platino en planchas, hilos y tu
bos.

Bronce fosforoso, aleaciones es 
peciales llamadas metal blanco ó 
autifriccion, ó las aleaciones es
peciales conocidas con diversos 
nombres, como Delta,Munt,Mag. 
nolia.

Tubos de acero y latón estira* 
dos, sin soldadura.

Planchas laminadas especiales 
para condensadores en las máqui
nas marinas.

Planchas de cobre de dimensio
nes superiores á 2.000 milímetros 
por 1.200 milímetros ó espesor su. 
perior á 15 milímetros.

Planchas de la.ton de dimensio
nes superficiales superiores á 
2.000 milímetros por 800 milí
metros ó espesor superior á 15 
milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó ar
ticulados.

Barras de cobre, bronce ó latón 
de distintosperfiles, perfectamen
te calibradas y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce ó la
tón de más de ocho milímetros da 
diámetro.

3.—MÁQUINAS MOTOBAS, OPEBADOEA» 
Y APARATOS EN (JENEBAL.

Turbinas de vapor.
Máquinasde vapor locomóviles
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Motores de gas de más de 300 
caballos.

Gasógenos para motores de gas 
de más de 200 caballos por uni
dad.

Inyectores, condensad ores ó ele
vadores de chorro de vapor.

Calderas de vapor especiales 
para los buques de guerra, con 
excepción de las cilindricas de 
retorno de llama, las de tipo lo
comotoras y las de Yarrow de 
patente caducada, todas para ca
pacidades de producción de vapor 
superior á 1.000 kilogramos por 
hora.

Aparatos de gobierno para bu
ques.

Aparatos de levar anclas de 
vapor para buques.

Chigres ó cabrestantes de va
por de todos sistemas con destino 
á los servicios de anclas y ama
rras de los buques.

Dragas marítimas.
Máquinas-herramientas, útiles 

para les mismas y aparatos de 
precisión para medida y compro
bación, usados en los talleres.

Muelas de corindón y gres fina.
Prensas hidráulicas potentes 

para usos metalúrgicos.
Martillos-pilones de vapor, aire 

ó resortes.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores em

pleados en la fabricación de mo
neda.

Cortadores mecánicos automá
ticos de cospeles para acuñación,

Máquinas de toseular y demás 
auxiliares para la acuñación de 
moneda.

Hileras para estirar metalas la
minados.

Máquinas y aparatos para ensa
yos de materiales.

Máquinas de tripar y agujas 
perforadoras para las mismas.

Máquinas especiales para la 
elaboración del tabaco.

Máquinas compresoras para le
gumbres, azúcar, sal, etc.

Máquinas amasadoras, mezcla
doras de harina con tapa protec
tora, parada instantánea, y des
carga y vuelcos automáticos.

Trenes completos para la ela
boración de la galleta ó pan para 
las tropas en campaña.

Máquinaria especial para la fá- 
bricacion de conservas en lata.

Quebrantarrocas y perforado
ras.

Sondas rotatorias al diamante 
y aparatos de sondeo movidos 
mecánicamente.

Máquinas de imprimir, planas 
y rotativas.

Máquinas de componer.

Máquinas para fotograbados, 
fototipia y litografía.

Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar pie

dra.
Máquinas para ampliar y redu

cir grabados.
Máquinas segadoras y dallado

ras.
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 

200 kilogramos.
Bicicletas.

4.—MATERIAL ELÉCTRICO.

A. —Aparatos de medición:
Instrumentos de medida eléc

trica de precisión aperiódicos 
(voltímetros, amperímetros y va
tímetros).

Instrumentos de medida eléc
trica aperiódicos registradores 
(•amperímetros, voltímetros y 
vatímetros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxi

ma y de cortacicuito registrado
res.

Aparato de contacto y de seña
les eléctricas.

Aparato de medición para ensa
yos, de aislamiento y capacidad 
de redes para distribuciu.

Aparatos eléctricos para medi
das de temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, 
magnética y óptica, y sus acce
sorios para Laboratorio y Gabine
te de ensayos.

Electro dinamómetros.
B. —Telegrafía y telefonía.
Aparatos de telegrafía de cua

drante, signos ó impresores.
Timbres y accesorios para es

taciones telegráficas.
Aparatos telefónicos fijos ó por

tátiles, con sus accesorios para 
las estaciones.

Aparatos para telegrafía sin 
hilos.

G.—Electroótica:
Proyectores eléctricos y sus 

accesorios
Lámparas para los mismos, 

automáticas, á mano ó mixtas.
Trenes completos de alumbrado 

en campaña.
D.—Cables eléctricos:
Cables submarinos.
vE.—Material eléctrico comple

mentario y para instalaciones de 
alumbrado eléctrico:

Interruptores de menos de 10 
amperios.

Conmutadores de menos de 10 
amperios.

Cortacicuitos de menos de 10 
amperios.

Cortacicuitos de tapón fusible.
Portalámparas.

Portatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protec

ción de las canalizaciones eléc
tricas en el interior de los edifi
cios, con ó sin capa exterior de 
metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
F.—Maquinaria y aparatos pa

ro centrales y líneas:
Máquinas dinamoelóctricas de 

corriente continua, alterna, mo
nofásica, bifásica ó trifásica, de 
más de 2.000 caballos de fuerza 
absorbidos en régimen normal.

Máquinas dinamoóleetricas vo
lantes de corriente continua, al
terna, monofásica, bifásica ó tri
fásica, de velocidad reducida, con 
arreglo á la siguiente tabla:

De 500 á 700 caballos de fuerza 
absorbida en régimen normal y 
menos de 100 revoluciones por 
minuto.

De 751 ál.000 caballos de fuer
za absorbida en régimen normal 
y menos de 120 revoluciones por 
minuto.

De 1.001 á 1.500 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 150 revoluciones 
por minuto.

De 1.501 á 2.000 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 200 revoluciones 
por minuto.

Electromotores de corriente 
continua, alterna, monofásica, 
bifásica ó trifásica, de más de 
2.000 caballos de fuerza en régi
men normal.

Transformadores de corriente 
alterna, monofásica, bifásica ó 
trifásica, de más de 1.000 kilova
tios de potencia en régimen uor- 
mal ó tensión de trabajo superior 
á 35.000 voltios.

Electromotores para tracción 
eléctrica (ferrocarriles ótranvíap), 
de más de 60 caballos de potencia 
en régimen normal y sus apara
tos accesorios..

Nota.—Las potencias en régi
men normal para dinamos, elec
tromotores y transformadores, se 
entienden con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento ale
mán de Ingenieros electricistas.

Aparatos de interrupción ó se
guridad de baja ó media tensión 
(hasta 750 voltios) para centrales 
y líneas de más de 3.000 ampe
rios de intensidad de servicio (in
terruptores, conmutadores ó cor
tacicuitos).

Aparatos de interrupción ó se
guridad para alta tensión de más 
de 35.000 voltios de tensión de 
servicio (interruptores, conmuta
dores, cortacicuitos, pararrayos y 
descargadores).

Gr.—Alumbrado por gas.
Aparatos y accesorios para el 

alumbrado por gas en los coches 
de ferrocarriles.

5. —MATERIAL ACCESORIO PARA SER
VICIOS DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTOS.

Bombas de vapor para incen
dios.

Escalas telescopias.
Descensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artifi

cial para bomberos.
Carretes de manga en carreti

lla y carro.
Cinturones de cuero, especia

les y tejidos de cáñamo, especia
les para bomberos.

Lámparas de seguridad para 
uso de bomberos.

Carricubas metálicas de mode
los especiales para el transporte 
de agua para el servicio de incen
dios.

6. —ARMAMENTOS Y MATERIAL PARA
USOS MILITARES.

Discos de latón para cartuche
ría y las bandas del mismo me
tal para cápsulas de cebos, sola
mente en la cantidad que do 

pueda suministrar la industria 
nacional dentro de cada pedido 
que se le haga.

Hornos de gas para el recocido 
de discos y cascos para cartuchos 
de armamento portátil.

Homo3 eléctricos para el tem
ple, recocido y fusión de metales.

Capas cupioniqueladas para 
envueltas.

Tubos y manguitos para piezas 
de artillería de aceros especiales 
(acero al níquel y análogas)

Tubos y manguitos de acero 
corrientes para piezas de artille
ría de calibre superior á 24 cen
tímetros.

Proyectiles perforantes y semi- 
perforantes y los demás proyecti
les de modelos especiales y ele
mentos que los integran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus mon

tajes y accesorios de modelos ex
tranjeros.

Máquinas para la fabricación y 
carga de pólvora y explosivos, 
cartuchería, espoletas, ^estopines 
y cebos de todas clases para usos 
militares.

Máquinas para colocación de 
arcos ó bandas de forzamiento en 
los proyectiles.

Máquinas de enllantar ruedas 
en frío y sus accesorios.

Montacargas con destino al ser
vicio de las baterías eu las Plazas 
y buques de guerra.
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Torres cápsulas blindadas para 
Marina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, apa
ratos de caída y demás para usos 
balísticos.

Aparatos para medir las carac
terísticas de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometas y accesorios 

para aerostación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de 

todo género.
Elementos para generadores, 

compresores, envases y transpor
tes de hidrógeno con destino á la 
aerostación militar.

Cables metálicos de retención 
para globos.

Botes de lona para usos de cam
paña.

Fiadores de alambre para usos 
de campaña.

Herramientas paraexplanacion 
y destrucción con destino á las 
tropas en campaña, de acero fino, 
de una sola pieza.

Botes de vapor y explosión para 
usos militares.

Botes plegables.
Botes y embarcaeiones con 

motor de gasolina do potencia al 
freno superior á 40 caballos, con 
especial aplicación á usos milita
res y marina.

Bombas Thirson, Weir, Belle- 
ville y auálogas, con destino á 
los barcos de guerra.

Evaporadores y destiladores 
con destino á los barcos de guerra.

Aparatos y material para buzos 
con destino á la Marina de Gue
rra.

Chapa de acero sueco especial 
para pontones dediineusiones má
ximas de 2,53 á. 2,81 metros de 
largo por 1,20 á 1,25 metros de 
ancho y 1,66 á 1,88 milímetros 
de grueso.

Resortes y aparatos de recupe
ración para las piezas de artille
ría.

Elementos y aparatos especia
les con destino á las piezas de 
artillería.

Automóviles, tipo pesado para 
el arrastre y carga del material 
de guerra y piezas de recambio 
para los mismos, solamente en el 
número y con las características 
que no pueda suministrar la pro
ducción nacional en cada pedido 
que se haga y dentro del plazo 
que se fije.

Elementes que no se constru
yen en España para la fabrica
ción de automóviles de cualquier 
tipo.

Carros-hornos de campaña so
bre dos y cuatro ruedas.

Carros-algibesde ídem,con do
bles aparatos de filtración.

Carros-cocinas de ídem, sobre 
dos y cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (ther- 
mos), para tansportar á lomo.

Acero fino en bandas para car
gadores.

Acero fino en cintas para mue
lles de ídem.

Aparatos para sondeos y corre
deras para medir la velocidad de 
los buques, para uso de la Marina 
de guerra.

Taxímetro.
Material para torpedos fijos y 

automóviles.
Algodón nitrado, solamente en 

la cantidad que no pueda sumi
nistrar la industria nacional den
tro de cada pedido que se le 
haga.

Aparatos de señales eléctricas 
«Ardois», Scott y otros.

Lonas impermeables para efec
tos del material de guerra.

7.—MATEBIAL CIENTÍFICO DOCENTE 
Y DE GABINETE

2t.—Materiales y aparatos de 
la Astronomía, Meteorología, Me
trología, Optica, Topografía, y 
Geodesia:

Termómetros de precisión.
Termómetros para temperatu

ras de profundidades del mar y 
su superficie.

Termómetro de radiación so
lar.

Idem de ídem terrestre.
Idem de máxima y de mínima.
Barómetros.
Anemómetros.
Psicómetros.
Evaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidrómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meri

dianos.
Anteojo de pasos.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos elóctrioos.
Péndulos para la determina

ción de la fuerza de gravedad.
iSismetrógrafus.
Sismosoopios.
Sismógrafos.
Heliotropos.
Heliostatos.
Catetómetros*
Termógrafos.
Termobarógrafos.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales.
Polímetros.
Teodolitos.

Taquímetros.
Brújulas.
Niveles.
Planímetros y curvímetros.
Pantógrafos.
Aritmómetros y reglas de cál

culo.
Anteojos y gemelos de campo 

y de mar.
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografía.
Accesorios para preparaciones 

microscópias.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios para 

aparatos de Astronomía, Meteoro
logía, Geodesia, Metrología, To
pografía y Optica.

Cintas de acero y de trama me
tálica para medición.

Cadenas de agrimensor.
Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextantes y 

demás aparatos de observación 
para la navegación.

Pesas y medidas, tipos múlti
plos y submúltiplos

Aparatos de comprobaoion para 
metrología.

Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de pre

cisión en regla y círculos.
Tornillos micrométricos.
Compases de precisión.
Telémetros para artillería de 

tierra y de mar.
B.—Material científico docente 

y de gabinete:
Mapas.
Atlas.
Globos geográficos y astronó

micos, mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía 

y Embiología.
Preparaciones para el microsco

pio.
Cristales ó diapositivas para 

aparatos de proyección.
Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza elemental y 
superior en cada especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos de 
cristal y porcelana para altas tem
peraturas, destinadas á labato- 
rios.

Calorímetros y demás aparatos 
para pruebas y análisis físicos y 
químicos.

Material de cristalografía
Alfileres, cajas y demás ma

teriales de entomología.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir 

como encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas.
Colores de todas clases, tinta

china, gomas de borrar, lápieej, 
pinceles, plumas de acero de to
das clases, chinches, reglas gra
duadas, transportadores, palillos 
para modelar y demás acceso
rios análogos para dibujo, pintu
ra y escultura.

Papeles especiales para acuare
la y lavado de planos.

Papeles preparados para foto
grafías.

Papeles sensibilizados á la luz.
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado al centíme

tro y al milímetro, para pro
yectos.

8. —VAHIOS MATEBIALES Y EFECTOS 
TABA OONSTBÜOOION DE EDIFICIOS.

Mármol de Italia y negro de 
Bélgica.

Prismas y semiprismas para 
iluminación natural de depen
dencias subterráneas.

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de 

enrejado metálico.
Hierros decorados por estampa

ción.

9. —MATEBIALES BABA SEBVIOIO DB
HIGIENE Y SANEAMIENTO EN 

GENEBAL.

A. —Limpieza:
Hornos para la incineración de 

basuras.
Máquinas escobas regaderas pa

ra la limpieza pública, de diversos 
tipos ó sistemas.

B. —Saneamiento:
Aparatos de distribución para 

la depuración biológica de las 
aguas residuales.

Bombas pneumáticas locomó
viles para la limpieza de pozos 
negros.

C. —Mataderos:
Aparatos esterilizadores de car

nes contaminadas.
Carros para el transporte de 

carnes contaminadas.
D. —Servicios generales de La

boratorios de higieue:
Aparatos y material de ensayos 

y análisis para Laboratorios de 
hismología, biología y bacterio
logía.

10.— HIGIENE UHBANA.

A.—Material para saneamiento.
Aparatos receptores de porce

lana, gres ó hierro esmaltado, de 
uso particular ó colectivo, para 
oficinas y edificios públicos.

Aparatos urinarios de las mis
mas materias y para los mismos 
usos.

Descargadores de agua de pa
lanca.
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Llaves, registros, grifos y de
más accesorios de níquel para 
instalaciones de lujo.

Contadoras de agua.
B.—Material para calefaccio

nes:
Calderas de fundición para la 

calefacción de edificios por vapor 
á baja presión.

Radiadores para la calefaociou 
de locales y dependencias y sus 
accesorios.

Los mismos aparatos y acceso
rios para calefacción de coches de 
ferrocarril.
G.—Material para ventilación:

Extractores de aire viciado, me
cánicos ó elóotricos.

D.~Varios serviciosde higiene:
Material para instalaciones de 

cámaras frigoríficas en depósitos 
de cadáveres y otros servicios pú
blicos.

Máquinas de absorción para 
limpieza dejhabitaoiones.

S.—Desinfección.
Esterilizadoras y esterelizova- 

porígenos.
Cubas de inversión para desin

fecciones.
Lavadores y mezcladores desin

fectantes.
Carros para el transporte de 

materias contaminadas á los La
boratorios.

Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido 

sulfúrico.
Formol,
Material auxiliar para las ope

raciones de desinfección.

11.—-MEDICINA Y SANIDAD.

Aparatos fisicomedicales, eleo- 
tromedicales, lópticomedicales, y 
mecanóterapicos, con sus acceso
rios y demás aparatos para reoo- 
nocimientosmédicos y sanitarios.

Instrumentosde cirugíaocular, 
traqueotomía é incubación.

Aparatos ó instrumentos rnódi- 
coquirúrgicos en general.

12.—VAHIOS MATERIALES Y EFECTOS.

Para faros y señales marítimas.
Aparatos y linternas para faros.
Lámparas especiales de diver

sas clases para faros y sus acceso
rios y recambios.

Capillas para lámparas de in
candescencia.

Cristales para linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mecha especial para 

lámparas eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso 

de faros y señales.

Depósitos oscilantes de petróleo 
para los faros.

Boyas especiales, sonoras y lu
minosas.

13.—PRODUCTOS QUÍMICOS.

Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

14.—DIVERSOS.

Colchones de amianto para fo
rros de calderas de vapor y tu
berías.

Linoleun.
Jarcias de abacá.
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profe

sionales.
Impresos para valores del Es

tado.
Instrumentos de música de 

viento y de percusión.
Cables de abacá para máquinas 

de extracción en las minas.
Subsistencias para el Ejército 

de mar y tierra en Marruecos; 
pero para que puedan adquirirse 
de la producción extranjera de
berá preceder acuerde del Conse
jo de Ministros, que tendrá en 
cuenta el precio de dichas subsis< 
tencias,

Madrid, 28 de Diciembre de 
1916.—Aprobada y publíquese.— 
C. de Romanones.

{Gaceta del 3 de Enero de 1917.)

Núm. 32.

ándieocia Territorial de Valiadolid.
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Nava del Rey.

Juez de Alaejos, D. Pablo Lucas 
Villaesousa.

En el partido de Valoría.

Juez Suplente de Trigueros del 
Valle, D. Celestino Rojo Prieto.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valiadolid 4 de Enero de 1917. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Awreo Alón*o.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

ANUNCIO.

Por esta Ordenación de Pagos 
se ha dispuesto que á partir del 
próximo día ocho del me3 actual, 
se abra el pago en esta Deposita
ría de fondos municipales, de los 
intereses correspondientes á la 
Deuda del Saneamiento de esta 
Ciudad, cupón número treinta y 
seis, que Leva la fecha de l.° de 
Enero de 1917.

Los señores tenedores de di
chos títulos realizarán el cobro, 
mediante factura que acredite el 
devengo de intereses, la cual les 
será facilitada por la Contaduría 
municipal,acompañandoáella los 
cupones que presenten el cobro.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los 
señores interesados.

Valiadolid 3 de Enero de 1917. 
— El Alcalde Ordenador de Pa
gos, Leopoldo Stampa.

Núm. 28.

Ayuntamiento constitucional de Valiadolid

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el ocho del mes actual, se abra el 
pago de los intereses del trimes
tre vencido en 1,° del mismo, de 
los titulos de la Deuda Municipal 
de las emisiones de l.'de Agosto 
de 1895 y 31 de Marzo de 1900.

Para satisfacer los citados inte
reses se presentarán los títulos 
con la factura que para tal fin se 
facilitará en la Contaduría Mu
nicipal, al objeto de que sean 
examinados por dicha dependen
cia, y una vez verificado, pasa
rán aquellos á la Depositaría para 
que sea estampado en cada uno 
de ellos el cajetín acreditativo de 
los intereses que se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, seráo extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el se
ñor Alcalde, pasarán á la Deposi
taría para que puedan hacerles 
efectivos los interesados.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados títulos,

Valiadolid 3 de Enero de 1917.

—El Ordenador de Pagos, Leo
poldo Stampa.

Núm. 24.

Gastrejon.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se hila vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pasetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia facultativa de cuarenta y dos 
familias pobres, presos detenidos 
y transeúntes que necesiten la 
asistencia facultativa; pudiendo 
el agraciado contratar las igualas 
con los vecinos pudientes, ascen
diendo éstas próximamente ¿ 
tres mil pesetas.

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía presentarán sus ins
tancias en laSecretaría del Ayun
tamiento,enel término de quince 
días á contar desde el de la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial», acreditando haber ejerci
do cuatro años la titular de otro 
Municipio.

Castrejon 29 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde accidental, 
Pedro González.

Núm. 23.

Valoría la Buena.

Vacante como se encuentra la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa por la circunstancia de 
venir desempeñada interinamen
te, se anuncia su concurso como 
lo preceptúa el vigente Regla
mento del cuerpo, á fin de que en 
el plazo de 30 días á contar desde 
el siguiente a! de la publicación 
de este ¡.anuncio en el «Boletia 
Oficialada la provincia, puedan 
acudir á dioho concurso cuantos 
Farmacéuticos aspiren á la plaza 
por la dotación ó cousignaoiun. 
que las leyes y Reglamentos de
terminan. Las solicitudes serán 
legalmente formuladas y se pre
sentarán en la Alcaldía dentro 
del plazo marcado en la presente 
convocatoria.]

Valoría la Buena á 28 de Di
ciembre de mil novecientos die
ciseis.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.
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